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EDICTO

Nº Edicto: 20425

Carátula: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ SOTO HERNANDEZ, MANUEL
SEGUNDO S/ EJECUCIÓN PRENDARIA

Número de Expediente: Recep.:BA-00019-C-2024

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 03/12/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 09/12/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6447

Texto del edicto: 
EDICTO DE SUBASTA
El Dr. Mariano Castro, Juez a cargo de la en trámite por ante la Unidad Jurisdiccional N° 1 de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro,  Secretaría única a cargo de la Dra. María Luján Pérez
Pysny,  coordinación  de  la  Oficina  de  Tramitación  Integral  Civil  y  Contencioso  Administrativo  (OTICCA)  a
cargo de la Dra. Silvana Navarro sito en Juramento 190 Piso 5to. de esta ciudad, correo electrónico
oticcabariloche@jusrionegro.gov.ar,  en  autos  caratulados:  “VOLKSWAGEN S.A.  DE AHORRO PARA
FINES DETERMINADOS C/  SOTO HERNANDEZ, MANUEL SEGUNDO S/EJECUCION PRENDARIA”
Expte. BA-00019-C-2024, hace saber que: la Martillera Laura Pérez Lavayén CUIT/CUIL 27-20679103-4
rematará el día  VIERNES 12 de DICIEMBRE de 2025 a las 14:00 HORAS,  en la calle Albarracin 427 de esta
ciudad, 1 automotor Modelo: Polo Trendline 1.6 MSI 110 CV Chasis Nro.: 9BWAL5BZXKP555395  Motor
Nro.: CWS 506142 Dominio: AD-384-LV Del Año: 2019 en el estado en que se encuentra.- Se hace saber
que  el  automotor  se  transferirá  libre  de  deudas  tributarias  y  multas  anteriores  a  la  posesión  del
adquirente. Condiciones de venta: sin base, al contado y al mejor postor, quedando facultada la martillera
a percibir el 8% en concepto de seña y el 6% en concepto de comisión y el sellado de Ley que corresponda
a cargo del comprador  quién deberá constituir domicilio en radio del Juzgado.  Hágase saber que las
deudas que posea el bien en concepto de impuestos, tasas, contribuciones, patentes o multas devengadas
hasta la fecha de la subasta serán soportadas con el producido de la misma. Ello, sin perjuicio de la
aplicación  del  orden  de  privilegios  que  establecen  las  leyes  correspondientes.  --  Subasta  sujeta  a
aprobación Judicial - Son parte: Actora: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS y su
letrado  Dr. Verkys Nicolás - y  SOTO HERNANDEZ, MANUEL SEGUNDO por la demandada: // Informes: el
bien  podrá  revisarse  comunicándose  previamente  con  la  Martillera  interviniente  al:  154589254.
Publíquense edictos por un (1) día. San Carlos de Bariloche,  3 de diciembre de 2025. 

 
Silvana Navarro

Secretaria Coordinadora
OTICCA
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